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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho el presente proceso con escritos 

del apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2022 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

Auto No. 2640 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 760013110010-2021-00052-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega escrito el día 18 de octubre de 

2022 a través del cual aporta constancia de notificación de la parte demandada. 

 

La constancia allegada, además de haber sido presentada en forma extemporánea, 

no cumple con lo requerido en auto 1793 del 31 de agosto de 2022, dado que, de 

igual forma, el mensaje enviado no cuenta con acreditación de acceso del receptor. 

      

En consecuencia, el escrito presentado por el apoderado judicial deberá ser 

incorporado sin ninguna consideración. 

 

Respecto al escrito allegado por el apoderado judicial, el día 1 de noviembre de 

2022, a través del cual allega recurso de reposición, también deberá ser 

incorporado sin ninguna consideración, en razón a que claramente fue presentado 

de forma extemporánea. 

 

En efecto, el escrito de reposición fue presentado el día 1 de noviembre de 2022, 

sin embargo la providencia recurrida, el auto que decretó la terminación del 

proceso, fue notificado por estados el día 19 de octubre de 2022, por lo que su 

ejecutoria se produjo el pasado 24 de octubre, a las 5:00 p.m.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR sin ninguna consideración el escrito allegado por el 

apoderado judicial de la parte actora, el día 18 de octubre de 2022, por lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR el recurso de reposición formulado, dada su 

extemporaneidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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